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Dentro deljuicio electoral No. 115-2015-TCE, se ha dictado lo que sigue:

CAUSA No. 115-2O15-TCE
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 16 de
octubre de 2O15.- Las O8hOO.' Agréguese al expediente: a. El escrito presentado
con fecha 12 de octubre de 2O15, a las OBh14, por el abogado Franklin Triviño
Rodriguez, en calidad de Secretario Ad-Hoc, dirigido al doctor Guillermo Falconí
Aguirre, Secretario General, que en lo principal señala: "De acuerdo a lo solicitado
mediante providencia del 7 de octubre del 2015, a las t6h30, dentro de la causa No
175-2O75-TCE y atendiendo la solicitud enviada mediante Oficio Na: 558'GADMB'
PMS-2O15 firmada por ta s.ra, Patricia Macías Salas concejala y miembro de la
Comisión de Mesa del Gad Municipal del Cantón Balzar (...) mediante el presente
oficio cumplo con lo solicitado y adjunto cop¡a certificada del expediente O3-CM-
GADMB-llJ5." (slc). Con el adjunta quinientas tre¡nta y cinco (535) fojas; b) El

escrito presentado con fecha 14 de octubr€ de 2015, a las 13h04, por el señor
Emilio Gonzáles Burgos, Vlcealcalde del cantón Balzar, provincía de Guayas, dirigido
a la abogada Angelina Veloz Bonilla, Jueza Sustanciadora, que señala: ",..solicito se
sirva considerar lo manlfestado en mi escrito anterior donde expongo en detalle las
numerosas violaciones al procedimiento de remoción del cargo que ílegalmente
sustanció la Concejal Patricia Macías Salas quien presidió una Comisión de Mesa
que no estuvo legalmente constituida, lo cual constituye abrogación de funciones.
(...) que esa misma denuncia ya había sido conocida y archivada por la legítima
Comisión de Mesa, por tanto existió un proceso ilegal, inconstituclonal y paralelo en
mi contra, Por to tanto soticito comedidamente se sirua dejar sin efecto la remoción
practicada en mi perjuicio y disponer se rernita a la Fiscalía del Guayas el
exped¡ente para las investigaciones de rigor,". c) El escrlto presentado con fecha
14 de octubre de 2015, a las 14h08, por !a abogada Rosa Baidal Conforme,
Secretaria del ConceJo Munlcipal de Balzar, dlrigido a la abogada Angellna Veloz
Bonilla, Jueza Sustanciadora, gue señala: "...remito (...), el expediente íntegro en
copias certificadas que corresponde a la tramitación de la denuncia de remoción en
contra det Sr, Emilio Gonzales (sic) Burgos, Concejal Vicealcalde del cantón Balzar,
presentada por los ciudadanos Sra. Urgencia Dorlla Seme Muñiz, Sr. Segundo
Ricardo Barragán Jacho y Sr, Melvin Humberto Hurtado Zea; denuncia que en
sesión de la Comisión de Mesa, realizada el día veinte del mes de agosto del año
dos mil quince, a las dieciséis horas treinta minutos, previa convocatoria, la
Comisión de Mesa del GAD Municipal de Balzar, resolvió no admitir a trámlte la
denuncia y dispuso el archivo de la misma."; adjunta c¡ento dieclséls (116) fojas.
VISTOS: 1) Con fecha 25 de septaembre de 2015, a las 15h57, ingresa por
Secretaría General, el oficio signado con el No. 556-GADMB-PMS-2015, suscrito por
Ia señora Patricia Macías Salas, en calidad de Concejala del cantón Balzar e
integrante de la Comisión de Mesa, dirigido al doctor Patricio Baca Mancheno,
Presidente de este Tribunal, que en lo principal señala: "(...) Dentro del término
legalmente establecido en el articulo 336 ibídem, el referido funcionario interpuso el
pedido de que se remita en consulta al Tribunal Contencioso Electoral, sobre el
cumplimiento de formalidades y pracedimiento. En cuya virtud remito a usted y por
su intermedio al pleno del tribunal, todo el expediente s¡gnado con el Nro. OI-CM-
GADMB-ZOLS.'; al indicado oficio adJunta quinientas veintitrés (523) fojas. 2)
Consta en la referida documentación el escrito del señor Emilio Gonzáles Burgos,
Concejal y Vlcealcalde del GAD Municlpal del Cantón Balzar, quien se dirige a la
señora Patricia Macías Salas y demás concejales indicando expresamente: "(...J
solicito se sirvan remitir al Tribunal Cantencioso Electoral en consulta el expediente
íntegro del ilegal procesa de remoción instaurado en mi contra.' (fs, 478). 3) Con
fecha 28 de septaembre de 2015, Secretaria General de este Tribunal realiza el
respectivo sorteo electrónico, conforme consta la razón sentada por e! doctor
Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General, correspondiéndole conocer en cal¡dad
de Sustancladora a la suscr¡ta Jueza Electoral, abogada Angelina Veloz Elonilla; a
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esta consulta se le asignó el número 115-2O15-TCE. 4) Con fecha ZB de
septiembre de 2015. a las 14h48, se recibe el expediente en este Despacho en
quinientas veintiséis (526) foJas, 5) Mediante providencia de fecha 7 de octubre de
2015, a las 16h30, dictada por esta Jueza Sustanciadora se dispuso: "qRIMERO¡
Remítase atento aficio a la abogada Rosa Baidat Conforme, Secretaria General det
Concejo Municipal del cantón Balzar, (...) con el fin de gue en el plazo de dos (2)
días remita a este Tribunal el expediente íntegro, en originales o copias certificadias,
que contenga el Expediente del Trámite de Remoción det señor Emitio Gonzáles
Burgos, Vicealcalde del GAD Municipal del cantón Ealzar (...). sEGuNDo.- Remítase
atento oficio a la señora Patricia Macías Salas, Concejala del cantón Balzar e
integrante de la Comisión de Mesa, (...) para que en et plazo de dos (2) días remita
a esfe Tribunal el expediente íntegro, en originales o copias certificadaq que
contenga el Expediente del Trámite de Remoción del señor Emilia Gonzáles Burgos,
Vicealcalde del GAD Municipal del cantón Balzar..,". 6) Que con la documentación
entregada y que se agrega al expediente, las partes procesales señalan dar
cumplimiento a lo dispuesto en la provldencia antes referida. Con estos
antecedentes y una vez revisado el expediente, al amparo de lo previsto en el
artículo 221 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los
artículos 18; 61; 7O numeral t4;72 inciso segundo, de la Ley Orgánica Electoral y
de Organizaciones PolÍticas de la República del Ecuador.Código de la Democracia,
en mi calidad de Jueza Sustancladora, se ADMITE A TRÁMITE la presente causa y
§e dispone: PRIMERO.- Por Secretaría General, remítase copias simples del
expediente a la señora y señores jueces que resolverán este recurso, a fin de que
procedan con el estudio del mismo. SEGUNDO.- En el momento procesal oportuno
se atenderé las peticiones formuladas por el Recurrente. TERCERO.- Notifíquese al
señor Emilio José Gonzáles Burgos, Vicealcalde del cantón Balzar en la dirección
electrónica secretaria-qeneralll@hgtmail.com, dispuesta para tal efecto, y, en la
casílla contencioso electoral No. 134, Tómese en cuenta la dirección electrónica:
emiros20l0@hotmail..com, señaladai y, la designación del abogado Juan Klever
Cobos Merchán, así como la dirección electrónica: ab.iuancbbos(ohotmail.es.
CullRTO.- Notifíguese con contenido de la presente providencia a la señora patricia
Macías Salas, ConceJala del cantón Balzar, en la dirección electrónica:
patriclabetzabgL@hotmail.cgm y andres aguayo(Ohotmail..com; y, en la casílla

r,feneiarso-fectorEl lt-o. ffi en ta presente éáusa GI doctor
Guillermo Falconí Agulrre, Secretario General del Tribunal. SEXTO.- Publíquese en
la página web institucional del Tribunal Contencioso Electoral (Www.tce.gp_b-ec).-
NOTTFTQUESE Y CUMPLASE,-

0 Ab. Angelina Veloz Bonilla, JUEZA SUSTANCIADORA TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL.

Certifico.-

Dr. ffio FalconíAguirre
SECRETARIO GENERAL
TRIBUNAL CONTENC¡OSO ELECTORAL
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